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ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo, cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago ade
lantado do 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

CORRESPONDIENTE AL DIA 20 DE JUNIO DE 1890. 

GOBIERNO r>B PROVIMOIA. 

CIRCULAR. 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 62 de la ley provincial, y te
niendo en cuenta lo manifestado por la Comisión provincial en 19 de 
los corrientes, haciendo uso del derecho que la confiere el art. §1 de 
la misma, he acordado convocar á sesión extraordinaria á la Excelen-
tisima Diputación provincial en el salón de sesiones de sú casa-palacio 
y hora de doce en punto de la mañana del dia 29 de los corrientes, á 
fln de darla conocimiento de la Real orden de 12 del actual, relativa 
á la reforma del presupuesto ordinario provincial para el ejercicio de 
1890 á 91. 

León 21 de Junio de 1890. 
EL GOBERNADO!!, 

anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 2 de Junio de 1890. 

.Ilnnucl Estclmn. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del dia 22 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

J íEL C O N S E J O D E MINISTROS. 

SS. M M . 7 Augus ta Eea l Fami l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINCIA 

SÉCOKIN DK miiiiuo. 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , 

GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
| ESTA PROVINCIA. 
i Hago saber: que por doña C l o t i l 

de Marpú le , viuda de D. Sebastian, 
vecina de Madrid, cal lé del Progre-

1 so, n ú m . 5, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este G o 
bierno do provincia, en el dia 2 del 
mes de la fecha, á la una menos 
diez minutos de la tarde, una so l i 
ci tud do registro pidiendo 51 perte-
nenencias de la mina de carbón l l a 
mada Carmen, sita en t é r m i n o co
m ú n del pueblo de Campo do l a 
Mediana, Ayuntamiento de C á r m e 
nes, al sitio de campo de la m i a ñ e , 
y l inda al N . mata redondo, S. re
gistro Maria, E . val l ina d é l a s cou-

forcos y O. rio caudal de Piedrafita; 
hace la des ignac ión de las citadas 
51 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t e u d r á por punto de partida el 
mismo que para l a mina Maria , y 
desdo este se med i r án al N . 86 me
tros 1.'estaca, al E . 1.000 la 2 . ' , al 
N . 300 la 3.", a l O. 1.700 la 4 . ' , a l 
S. 300 la 5 . ' y con 700 en dirección 
E . se l l ega rá A l a l . ' , cerrando el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho conster esta 
interesada que tiene realizado e l 
depósi to provenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente so! j i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

Hago saber: que por D. T o m á s 
Zaldunvide, vecino de. Bilbao, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p rov in
c ia , en el d ia 2 del mes de la fecha, 
á la una de l a tarde, una solicitud 
de registro pidiendo 70 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Sara, si ta en t é r m i n o común del 
pueblo de Millaró, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, al sitio de prado-jun
co, y linda al N . prados nuevos, S . 
rio Comil lo , E . collada de ferrame-
lan y O. collada deveroenza; hace 
la des ignación de las citadas 70 per
tenencias en la forma s iguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca que se co locará en el s i 
tio de prado-junco, propiedad de 
D. Isaac Sa ldaña , vecino del citado 
Millaró, y desde esta se medirán a l 
N . 100 metros, colocando la 1." es
taca, al O. 1.000 la 2.*, a l S. 500 la 
3.", a l E . 1.400 la 4.", a l N . 500 l a 
5." y de é s t a con 400 al O. se.llega -
ra A l a 1.*, cerrando el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por l a ley , he 
admitido defiuitivaracute por de
creto de esto dia l a presente solici 
tud, s in perjuicio de tercero 
que se anuncia por medio del pie 

lo 
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sen t é para que eu el t é rmino de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con dereclio a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
scarun previene el art. 24 de ia ley 
de mine r í a vigente. 

León 4 de Junio de 1890. 
Manuel Esteban. 

Montes. 

Ante la Alcaldía de Vi l layandre , 
t e n d r á lugar en el dia 10 de Jul io 
p róx imo, la subasta de 48 metros 
cúb icos de roble, bajo el tipo de ta 
sación de 480 pesetas. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos. 

León 18 de JUDÍO de 1890. 
C'elxo Carein de la Mega. 

Ante la Alcaldía de Vegamian , 
t e n d r á lugar en el dia 10 del p r ó x i 
mo mes de Jul io , la segunda subas
ta para el aprovechamiento de los 
pastos del puerto de Pigos, bajo las 
mismas condiciones que la primera. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de todos. 

León 18 de Junio de 1890. 
Ucko Gnreln de la Hlcgn. 

(Gaceta dsl dia 19 de Junio de 1800.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNAOION, 

BEAL DECRETO. 

. De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros; en nombre de M i Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X I H , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en autorizar a l Ministro de 
la Gobernación para que presente 
i las Cortes un proyecto de l ey , 
aplazando la renovac ión bienal de 
las Diputaciones provinciales que 
debíav erificarse en la primera q u i n 
cena del próximo mes de Sept iem
bre para la primera del de D ic i em
bre. 

Dado en Palacio á 17 de Junio de 
18*0 .—MARIA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de la Gobernación, Trinitario 
H n i z y Capdepon. 

A L A S C O R T E S 
Aprobado por los Cuerpos Co lé -

gisladores, sancionado por S. M . , y 
p r ó x i m o & publicarse como ley el 
provecto de reforma electoral, hay 
que t^nfiren cuenta que el art. 1.° 
de los adicionales de dicho proyecto 
establece que las disposiciones de 
los articules I . ' y 2 .° , y las de los t í 
tulos 2.° y 6.° del mismo, asi como lo 
referente á la forma de las votacio
nes, se rán aplicables á las eleccio
nes de Concpjides y de Diputados 
provinciales cuando hayan de v e r i 
ficarse conforme i las leyes respec
t i v a s . 

Por la ley do 29 de Agosto de 
1882 la renovación bienal de las D i 

putaciones proviucia lés debe ver i f i 
carse en la primera quincena del 
mes de Septiembre del corriente 
a ñ o . 

Ahora bien; como las opnraciones 
que prescribe el proyecto de ley 
de reforma electoral para la forma
ción y v.l '.irjacicn del censo no pue
den empezar esta vez, sino teniendo 
en cuenta la fecha de la publ icac ión 
como ley de dicho proyecto, y no 
resu l t a rán terminadas hasta el mes 
de Octubre; es, por tanto, imposible 
que" tenga aplicación á las p róx imas 
elecciones do Diputados p rov inc ia 
les la ley de reforma electoral, 
sino se prorroga el plazo en que con 
arreglo á la Provincial ha de v e r i 
ficarse la renovación de la mitad de 
las Corporaciones provinciales. 

Por el párrafo noveno de la d is 
posición 2 . ' de las transitorias del 
proyecto de ley Electoral , se auto
riza al Gobierno para reducir los 
plazos de la formación de las pr ime
ras listas, pero t r a t á n d o s e de opera
ciones de especial impor tané ía y 
trascendencia y de procedimientos 
nuevos, no se ha créido convenien
te hacer uso de dicha au to r i zac ión . 

Y como por otra parte el párrafo 
décimo de la citada segunda dispo
sición transitoria faculta t amb ién al 
Gobierno para prorrogar, previa au 
diencia de l a Junta Central, por el 
tiempo estrictamente necesario a l 
g ú n plazo que resultase insuficionte 
si do no hacerlo se originasen g r a 
ves dificultades, es previsor prorro
gar las elecciones hasta una fecha 
algo posterior á la en que pudieran 
hallarse ultimadas las operaciones 
de formación del censo electoral, 

i No es esto un caso nuevo, porque 
i existo el precedente de haberse he-
; cho otro tanto por la ley de 2 de 
' Mayo de 1889, respecto de las elec

ciones municipales que debían ha 
I berse celebrado en el propio mes, si 
i quiera fueran diferentes las razones 
j que aconsejaran tal disposición l e -
i ga l . E l Consejo de Estado en pleno, 
I consultado sobre oste estremo, ha 
| propuesto el aplazamiento de las 
• olcrciotiR? de que se trata hasta l a 

beguuua quiucunu uei mes de D i 
ciembre, adop tándose esta medida 
legislat iva con preferencia á la p u 
blicación de un Real decreto. 

Pero creyendo el Ministro que 
suscribe que l a renovac ión puede 
tener lugar en la primera quincena 
de dicho mes, puesto que para esa 
época deben hallarse ultimadas t o 
das las operaciones y formado el 
censo; estima innecesario dar ma
yor ampl iación al indicado aplaza
miento. 

Fundado en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe, autor iza
do al efecto por S. M . , y de acuerdo 
con el Consejo de Ministro, tiene la 
hourra de someter á la aprobac ión 
de las Cortes el siguiente 

P R O Y E C T O D E L E Y 
Art ículo 1." L a renovac ión b ie

nal de las Diputaciones provinciales 
que debia verificarso, en la primera 
quincena- del mes de Septiembre 
próximo, s e g ú n lo dispuesto en los 
a r t í cu los 44 y, 57 de la ley provisio
na l , t e n d r á lugar el Domingo 7 de 
Diciembre del corriente año a p l i 
cándose á estas elecciones l a pres
cripciones del art. I." de los adicio
nales del proyecto de ley de reforma 
electoral. 

A r t . 2.° Los Diputados se fuñi 
rán en la capital de la provincia el 
primer dia hábi l del mes de Enero 
de 1891, para que pueda abrirse el 
periodo semestral que cor respondía 
inaugurar en el quinto mes del p r ó 
x imo a ñ o económico . 

A r t . 3.° Las actuales Diputacio
nes y Comisiones provinciales con 
t i n u a r á n en el ejercicio de sus fun
ciones hasta que se verifique la re
unión prevenida en el a r t ícu lo ante
rior. 

Madrid 17 de Junio de 1890.=E1 
Ministro de l a Gobernación, T r i n i 
tario Ruiz y Capdepon. 

Cuarta. Los Secrelarios de las 
Juntas provinciales de In s t rucc ión 
públ ica remi t i rán á dicha Inspec
ción general dentro de los 15 dias 
siguientes á la t e r m i n a c i ó n de cada 
trimestre un estado general de los 
débi tos que haya en la provinc ia , 
en la forma que dicha I n s p e c c i ó n 
general d i spondrá . 

E l Inspector general formará e l 
r e s ú m e n de estos estados, y lo re-
m i t a r á s in dilación á ese Centro, 
proponiendo las medidas que crea 
pueden contr ibuir á ex t ingi r los 
descubiertos. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
sn couocimiento y d e m á s efectos. 
Dios g u a r d e á V . I . muchos a ñ o s . 

Madrid 17 de Junio de 1890.—Ve
ragua.—Sr. Director general de Ins
t rucc ión públ ica . 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

REAL ORDEN 
l imo . Sr: con el fin de que en la ac

ción oficial de este Ministerio enca
minada á regularizar el pago de las 
obligaciones de la primera e n s e ñ a n 
za haya la mayor unidad posible y 
sea fácil tener constantemente no
t icia de las reclamaciones de los 
Maestros, conviene que la Inspecion 
general por medio de los Inspecto
res de provincia y ' c o n el auxi l io de 
las Juntas de Ins t rucc ión públ ica , se 
e n c a r g u é de desempeña r el ind ica
do servicio, a jus tándose á las ins
trucciones que rdeiba de esa D i l e c 
ción; y á este efecto, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las reglas s i 
guientes: 

Primera. Las reclamaciones que 
los Maestros y Maestras de las E s 
cuelas públ icas se vean en la nece
sidad de entablar por atrasos en e l 
pairo de sus habei'HS, las p re sen ta rán 
á los Inspectores de la provincia res
pectiva, y cuando estos se hallasen 
girando vis i ta , á los Secretarios de 
las Juntas do Ins t rucc ión públ ica . 

Segunda. Los referidos Inspec
tores, y los Secretarios en su caso, 
en el mismo dia en que reciban las 
expresadas reclamaciones, se infor
m a r á n de su exacti tud y fundamen
to, y las e levarán al Gobernador 
c i v i l de la provincia, para que este 
dicte las órdenes que crea oportu
nas. 

Tercera. Los Inspectores, y en 
su ausencia los Secretarios, d a r á n 
cuenta cada 15 dias á la inspección 
general de primera e n s e ñ a n z a de 
las reclamaciones que hubieren re
cibido, de las ó rdenes que haya 
acordado el Gobernador y de los re
sultados obtenidos. 

(Qaceta del dia 16 de Junio) 

Dirección general 
de Instrucción púl l ica . 

Resultando vacante en la F a c u l 
tad de Derecho de l a Uuiversidad de 
Santiago la cá tedra de Derecho mer
cant i l de E s p a ñ a y de las pr inc ipa
les naciones de Europa y Amér ica , 
dotada con 3.500 pesetas, que s e g ú n 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
el articulo 2.° del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde a l 
concurso, se^anuncia al públ ico con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
do dicho reglamento y en el decreto 
de 30 de Noviembre "de 1883, á fin 
de que los Catedrá t icos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén, c o m 
prendidos en el art. 177 de dicha 
ley , ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde la p u 
blicación do este anuncio en la 
ceta. 

Solo podrán aspirar á dicha c á t e 
dra los Profesores que desempe
ñ e n ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igua l asignatura y 
sueldo y tengan el titulo científico 
que exigo la vacante y el profesio
nal que les corresponda. 

Los Ca tedrá t i cos en activo s e r v i 
cio e levarán sus solicitudes á esta 
Direccioa general por conducto de^ 
Rector de la Universidad en que s i r 
van , y los que no es tén en el e jerc i 
cio de la enzeñanza lo h a r á n t am
bién á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido ú l t i m a m e n t e 

S e g ú n lo dispuesto eu el art. 47 
del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias; lo 
cua l so advierte para que las A u t o 
ridades respectivas dispongan que 
as í so verifique desde luego sin m á s 
aviso que el presente. 

Madrid 31 de Mnyo de 1890.—El 



D i r e c t o r general, Vicente Santama-
TÍa. 

Se halla vacante en la Facul tad 
de Derecho dn la Universidad de 
-Granada la cá t ed ra de Derecho c i v i l 
•español, c o m ú n y foral, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
•cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t í cu lo 226 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857. Los ejercicios se ve r i f i 
ca rán en Madrid «n la forma preve
nida en el reglamento de 2 de A b r i l 
de 1875 y ley de 1.* de Mayo de 
1878. . 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
e l opositor para ejercer cargos p ú 
blicos; haber cumplido 21 años do 
edad; ser Doctor en Derecho c i 
v i l y canón ico ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus ¡ 
solicitudes en l a Dirección general ' 
de Ins t rucc ión públ ica en el impro- • 
rrogable t é r m i n o de tres meses, á j 
contar desde la publ icación de este ' 
anuncio en la Gacela, a c o m p a ñ a d a s j 

, de los documentos que acrediten su < 
aptitud legal , de una relación j u s t i 
ficada de sus mér i tos y servicios y | 
de un programa de la asignatura d i 
vidido en lecciones y precedido del 
razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve 
y sencilla las ventajas de plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo ee propone. 

S e g ú n lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en - los 
jBolelines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públ icos 
de enseñanza de la Nac ión ; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin m á s que es
te aviso. 

Madrid 31 de Mayo de 1890.—El 
Director general, Vicente Sautama-

. l i a . 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados el arirendo de los dere
chos de consumos con la exc lus iva 
en la venta al por menor, sobre el 
vino y carne fresca de res vacuna y 
lanar, que se expenda en las taber
nas del municipio durante el p r ó x i 
mo año económico de 1890-91, se 
pone en conocimiento del público 
que el acto de l a subasta t end rá l u 
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na el dia 27 del corriente mes, en l a 
.casa consistorial de esta v i l l a , dan

do principio á las tres de la tarde 
y terminando á las cuatro de la mis
ma, si no fuere necesario prolon
garlo por mas tiempo, bajo el tipo 
de 800 pesetas como derechos para 
el Estado y recargo munic ipal , y , 
consujecion al pliego do condic ión- ' 
nos que e s t a r á de manifiesto en la 
Secre ta r í a de la corporación. 

L a fianza que ha de garantir el 
contrato será personal y á satisfac
ción del Ayuntamiento. 

Vil ladangos 15 de Junio de 1890. 
—Gerón imo Fuertes. 

Alcaldía constilucimal de 
Jiioseco de Tapia 

N o habiendo tenido efecto , la su
basta de la venta de vinos, aguar
dientes, licores y carnes frescas, á 
la exclusiva, anunciada para el dia 
15 de este mes por no haber habido 
quien cubriera el cupo señalado á 
las mismas, la corporación que pre
sido acordó anunciar segunda su
basta para el dia 27 del corriente 
á las dos de la tarde y t e rmina rá á 
las cinco de l a misma, en l a casa 
consistorial; bajo el mismo tipo y 
condiciones que la anterior todo lo 
que se halla de manifiesto en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
para cuantos, deseen examinarlas. 
Advirtiendo que todo licitador pre
s e n t a r á p r év i amen te , y antes de 
principiar á pujar el 2 por 100 en la 
mesa de la comisión del Ayunta
miento del tipo de la subasta, la 
cua l se h a r á por pujas á la l l ana . 

A no tener efecto esta subasta se 
anuncia una tercera pora el dia 6 del 
p róx imo Jul io ; con la rebaja de la 
tercera parte del tipo fijado y m o 
dificación de precios á que se han 
de vender dichas especies. 

Rioseco de Tapia 16 de Junio de 
1890.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

E l dia 23 del corriente mes de 
Junio dará principio en la casa con
sistorial de esta v i l la ante el A y u n 
tamiento á las diez de la m a ñ a n a y 
t e r m i n a r á á las doce de l a misma, 
la subasta para el arriendo á venta 
libré de los derechos que devenguen 
las especies de consumos de este 
municipio en el p róx imo a ñ o eco
nómico de 1890 á 1891, cuya su 
basta se verificará por pujas á la. 
l lana. Las especies y ar t ículos ob
jeto del arriendo son todos los que 
figuran en la 1." tarifa del Reg la 
mento vigente de consumos con el 
impuesto sobre alcoholes, aguar
dientes y licores. E l tipo para la su
basta será el de 1.226 pesetas cupo 
para el Tesoro, 30 pesetas 78 c é n t i 
mos importe del 3 por 100 de gastos 

de conducc ión de caudales, 1.226 
pesetas como recargo munic ipa l , 
153 pesetas 25 c é n t i m o s por i m 
puesto de sal y 153 pesetas y 25 
cén t imos por el de alcoholes, aguar
dientes y licores que en junto s u 
man 2.795 pesetas y 28 c é n t i m o s , 
que es la cantidad por que se saca á 

subasta. E l pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la S e c r e t a r í a 
de este Apuntamiento, donde p o 
d r á n enterarse los que les conven 
g a n . 

Cabreros del Uio 16 de Junio de 
1890.—Lorenzo Garcia. 

D. Lu is Gut ié r rez Carracedo, Secretario del Ayuntamiento de esta v i l l a 
de Quintana del Marco. 
Certifico: que en el l ibro de actas de la Junta municipal, se halla l a 

siguiente: 
«Sesión del dia 15 de Mayo de 1890.—En Quintana del Marco á 15 de 

Mayo de 1890; prév ia convocatoria a l efecto y bajo la presidencia del so-
ñ o r Alcalde D . Basilio Pérez Mart ínez , se constituyeron en la sala consis
torial los señores Concejales y asociados que se expresan y firman al final, 
con objeto de dar cumplimiento á lo acordado en la anterior, de que se 
dió lectura. 

«Visto el déficit de 2.750 pesetas que resultan en el presupuesto o r 
dinario de es t é municipio que acaba de votar la Junta para el p róx imo 
a ñ o económico de 1890 á 1891, esta Corporación conforme á lo que de
termina el n ú m e r o 2.° de la Real ó rden-c i rcu la r de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una de las partidas del presupuesto de gastos, 
que asciende á 9.596 pesetas 42 cén t imos , con objeto de procuraren lo 
posible su nivelación con el de ingresos, que suma un total de 6.846 con 
42, sin que lo fuera posible introducir economía alguna por ser pura y ne
cesariamente indispensables los consignados para cubrir las obligaciones 
á que sé destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento todos los ordinarios permitidos por la l e 
gis lac ión vigente y en recursos legales se han adoptado los recargos en 
toda su e x t e n s i ó n . ' 

E u su consecuencia, siendo de todo punto necesario cubrir con a rb i 
trios extraordinarios las 2.750 pesetas, la Junta en t ró á deliberar sobre 
los que mejor debian establecerse y fueren adaptables á las circunstancias 
especiales del distr i to.municipal . 

Discutido á m p l i a m c n t e el asunto y teniendo en cuenta la munic ipa
lidad que el déficit resultante obedece al aumento de gastos que ocas ionó 
la medición del terreno y formación del catastro, cuyas operaciones se 
realizaron poco hace, dada la necesidad que se sent ía mediante á no c o 
nocerse en el Ayuntamiento un documento au tén t i co que demostrara con 
exactitud el resultado de la riqueza territorial , acordó por unamidad pro
poner al Gobierno de S. M . e l establecimiento de un impuesto módico so
bre l a cosecha de paja de todas clases, exigible á propietarios, colonos y 
consumidores, cuyo ar t ículo consiente el g r a v á m e n de un c é n t i m o de pe
seta por cada íci lógramo, que dosde luego seña la l a Corporación, sin qua 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio modio que tiene dicha especie 
en la localidad, lo cua l es tá dentro de las prescripciones de.los a r t í cu los 
138 y 139 de la ley munic ipal ,y d e m á s órdenes posteriores, s e g ú n se acre
di tará en la tarifa que se unirá al expediente; calculando la Junta segnn 
el n ú m e r o de hec tá reas de terreno una cosecha ó consumo en t é r m i n o 
medio 275.000 kilos de paja en el año , que viene á producir exactamente 
2.750 pesetas. 

Se dispuso, por ú l t imo , que el precedente acuerdo se fije a l público 
por t é rmino de diez dias, y que una vez trascurrido el plazo se remitan a l 
Sr . Gobernador c i v i l los documentos señalados en la regla 4.* de dicha 
Real orden, en armonía con lo dispuesto en las de 27 de Agosto y 14 de 
Diciembre do 1887 y 5 de Abr i l de 1889. 

Con lo que so t e rminó la sesión, que firman, de que cert if ico.—Basi
lio Pé rez .—José Gut i é r rez .—Vicen te Chana.—Victoriano Rubio .—Fer
nando Al i ja Rubio.—Juan Ali ja .—Mariano Alija.—Domingo Char ro .—An
drés Vecino.—Manuel Charro.—Luis Gut iér rez Carracedo, Secre tar io .» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, c u m p l i e n 
do con 10 acordado, expido la preseuto, que ha de remitirse al Sr . U ü b e r -
nador c i v i l , visada por el S r . Alcalde, en Quintana del Marco á 6 de Junio 
de 1890.—Luis Gut ié r rez Carracedo.—V.° B.°: el Alcalde, Basilio P é r e z . 

Tarifa del a r t í cu lo que ha acordado gravar la Junta municipal de esta v i 
l l a en la sesión celebrada el dia 15 de Mayo ú l t imo para cubrir el défi
c i t de 2.750 pesetas que resulta en el presupuesto ordinario de este 
municipio para el año económico de 1890 á 91, á saber: 

E S P E C I E S . 

Paja de todas clases. 

Consumo 
calculado. 

Precio medio 
on 

kilogramo. 
Cuntimos. 

3.000 275.000 5 

T o t a l . . 

Doradlos 
on 

kilogramo. 
Cent i moa. 

Producto 
anual 

calculado. 

2.750 

2.750 

Quintana del Marco á 6 de Junio de 1800.• 
- E l Secretario, Lu is Gut ié r rez Carracedo. 

- E l Alcalde, Basilio P é r e z . 



JDZOAPOS. 

D . Francisco Mar t ínez Valdés , Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: que el dia 9 del p r ó 

x i m o mes de Julio y hora de las 
diez de su m a ü a n a , se venden en 
púb l i ca subasta en l a sala de au 
diencia do este Juzgado, como pro
pios de Valent ín Suero D o m í n g u e z , 
•vecino de Éscaro y para pago de las 
costas que le han sido impuestas 
en la causa que so le s igu ió en este 
Juzgado sobre hurto de maderas, 
las fincas que i con t inuac ión se 
expresan. 

1. " Una tierra en el t é rmino de 
É s c a r o y sitio de los pasantes, cabi
da de 14 á reas , l inda a l E . finca de 
Antonio Canal, a l S. otra de Pedro 
Valbuena, al O. otra de B e r n a b é 
Carande, y al N . camino servidero,' 
tasada en 33 pesetas. 

2. " Otra en el mismo t é r m i n o 
y sitio del pando, cabida de 28 á reas 
proindiviso con Lino Suero, l inda 
a l E . , S. y N . con terreno c o m ú n 
y a l O. finca de Juan Valbuena, t a 
sada en 30 pesetas. 

3. " Otra en e l mismo t é r m i n o y 
sitio de sierra, cabida de 28 áreas. 

y cuadra, con una, l inda por l a de
recha entrando con cuadra de José 
Canal , por l a izquierda con vivienda 
del mismo José , por l a espalda con 
huerto del mismo y por el frente 
con antojano de Be rnabé Carande, 
tasada en 200 pesetas. 

Cuyas fincas se sacan por segun
da vez á subasta con l a rebaja del 
25 por 100 de su tasac ión , por no 
haber habido licitadores en l a p r i 
mera, y se previene á los que se i n 
teresen en la adquisición de aque
llas, que no existiendo t í tu los de 
propiedad de las mismas se rá de 
cnenta de los compradores su ad
quis ic ión . 

Dado en Riaño á 12 de Junio de 
1890.—Francisco Mart ínez Va ldés . 
— E l Secretario, Nico lás Liébana 
Fuente. 

6." Otra al vallejo Mar ia A n d r é s , 
de 8 celemines, l inda O. de Fernan
do Luna , M . valle, F . de Francisco 
Chico N . de Esteban Bajo, tasada 
en 90 pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar ante 
este Juzgado el dia IB de Jul io p r ó 
x imo, á las doce de su m a ñ a n a , s i r 
viendo de tipo para el mismo l a ta 
sación dé aquellos bienes y admi
tiendo postura que cubra las dos 
terceras partes de dicho valor . 

Dado en Sahagun á 16 de Junio 
de 1890.—Tomás de Barinaga B e -
Uoso.—P. S. O. , Matias Garc ía . 

Don Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de este par t i 
do de Sahagun. 

Hago saber: que para hacer efec
tivas las responsabilidades impues
tas á Gregori& Colle Merino, v e c i 
no de Val leci l lo , por consecuencia 
de causa c r imina l que sobre ten ta -

proindiviso con Lino Suero, l inda al I t i va de violación se lo s igu ió en el 
E . camino, a l S. finca de Félix Car- Juzgado de ins t rucc ión de Carrion 
rera , a l O. otra de Pedro Pérez , j 
y a l N . ctra de José Canal , tasada 
en 30 pesetas. 

4. " Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de campriondo, cabida de 14 
á reas , linda al E . finca de Be rnabé 
Carande, al .O. cauce de la fuente y 
a l N . finca de Manuel Valbuena, t a 
sada en 60 pesetas. 

5. " Otra en el miümo t é r m i n o y 
sitio de sierra, cabida de 4 á r eas , 
l inda a l E . y S. finca de Remigio 
Carande, al O . otra de Casimiro 
Marcos y al N . otra de Maria V a l -
buena, tasada en 15 pesetas. 

6. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio, cabida de 3 á r eas , l inda al 
E . con el camino, a l S. finca de 
Juan Valbuena, a l O. con el comino 
y al N . finca de Antonio Canal , t a 
sada en 7 pesetas. 

7. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio del pando, cabida de 9 á r e a s , 
l inda al E . y N . con ejidos, a l S. 
finca do Pedro Carande y al O. otra 
de Juan Balbuena, tasada en 10 pe
setas . 

8. " Otra en el mismo t é r m i n o y 
sitio, cabida de nuevo á reas , l inda 
a l E . finca de herederos de T o m á s 
Suero, a l S. otra de Bernabé F e r 
nandez, al O. otra de Pedro Pérez y 
al N . otra de José Canal , tasada en 
10 pesetas. 

9. ° Una casa radicante en e l 
casco del pueblo de É s c a r o , s in n ú 
mero á la callo de San Pelayo, c u -
hier ta de paja, destinada á vivienda 

de los Condes, por de legac ión del 
mismo se anuncian á l a venta en 
públ ica subasta los bienes que opor
tunamente fueron embargados á 
dicho penado, radicantes en t é r m i 
no del expresado Valleci l lo , y que 
con su respectiva va luac ión se des-

D. Fé l ix Mart ínez y Gascón, E s c r i 
bano do n ú m e r o y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Doy fé y testimonio: que en la 

demanda de tercer ía de dominio de 
que se ha rá mér i to , r ecayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son literalmente co
piados como sigue: 

«Sen tenc ia .—en la ciudad de A s -
torga á 12 de Junio de 1890: e l se
ñ o r Don Tomás Acero y Abad, 
Juez de primera instancia de l a m i s 
ma y su partido, habiendo visto es
ta demanda de te rcer ía de dominio 
propuesta por D." A n a Maria Criado 
yCr iado , s in profesión especialy do
miciliada enQuintani l la de Somoza, 
representada por el Procurador don 
Leoncio N u ñ e z Nadal bajo la d i rec
ción del letrado D. Prisciano Alva rez 
Iturriaga contra D . Benito Ares de cr iben del.siguiente modo: 

1.* U n a v i ñ a á lontancie, de ¡ la Fuente, propietario y vecino de 
una fanega y 4 celemines, contie- | Valdespino, á quien representa el 
ne 500 cepas do v i d , l inda N . otra 
de José Lagartos, M . de Norberto 
Tegerina, P . de Juan Agundez y 
O. de José Agundez , tasada en 500 
pesetas. 

2. " Otra en el mismo sitio, de 
dos heminas, con 250 cepas de v i d , 
l inda O. de Manuel Iglesias, M . de 
Esteban Bajo, P . de José Lagartos 
y N . de Domingo Pastrana, va lua 
da en 200 pesetas. 

3. " Otra en el mismo sitio, de 4 
celemines, con 125 cepas, l inda O. 
camino de las v i ñ a s , M . de Juan 
Rodr íguez , P. de Rafaela Huerta y 
N . de Pedro Herreras, tasada en 62 
pesetas y 50 c é u t i m o s . 

4. ' U n a tierra á los coreos, do 
dos fanegas y H celemines, con 250 
cepas, l inda O. valle, M . tierra de 
los señores de Mayorga, P. de Fé l ix 
Rodriguez y N . de José Bajo, tasa
da en 450 pesetas. 

5. " Otra á los vil lares, hace una 
fanega, linda O. camino de Saha
g u n , M . do D. Lesmes Fraoco, P . 
de Pedro Chico y N . de Feliciano 
Mcnc ia , tasada en 100 pesetas. 

A s i por esta mi sentencia, que, 
por rebeldía del demandado D. San 
tiago Criado, se notif icará en estra
dos y pub l ica rá en l a forma preve
nida por el a r t ícu lo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , ó se not i f icará 
personalmente á dicho demanda
do toda vez que es conocido el do
mici l io del mismo, si así lo sol ic i ta
se el demandante' en el acto de su 
notif icación; definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo .—Tomás Acero . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Tomás. Acero y Abad , 
Juez de primera instancia de este 
partido, estando celebrando audien
cia públ ica en el dia de la fecha, de 
que doy fé .—Astorga 12 de Junio de 
1890.—Félix Mart ínez.» 

Y para su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que sirva de notif icación al do-
mandado rebelde D. Santiago Cr ía -
do y Criado, vecino de Quintanil la 
de Somoza, expido el presente non 
el V.° B." del Sr . Juez en As torga á 
14 de Junio de 1890.—Félix M a r t í 
nez .—V.°B.° : Acero. 

Procurador D. Marcelo García S a 
bugo y defiende el licenciado D. T i -
burcio Gómez Casado, y D. San t ia 
go Criado y Criado (a) Conde, t a m 
bién sin profesión y vecino del p ro 
pio pueblo de Quintanil la de Somo
za, y por rebeldía del mismo con los 
estrados del Juzgado, en reclama
ción de varios bienes muebles, se
movientes, frutos, ropas y efectos 
embargados á este ú l t imo en ju ic io 
ejecutivo seguido contra el mismo 
por el D . Benito Ares . 

Fallo: que debo declarar y .decla-
ro no haber lugar á la t e rce r ía de 
dominio propuesta por D." A n a M a 
ria Criado y Criado contra D. Ben i 
to Arfes de la Fuente y su hermano 
D . Santiago Criado y Criado, absol-
v'endo i estos de dicha demanda y 
condenando á aquella á perpetuo 
silencio y en las costas; y en su 
consecuencia debo mandar y m a n 
do alzar la suspensión de los proco-
dimientos de apremio acordada y 
que c o n t i n ú e n contra los bienes que 
han sido objeto de la presente tor
cer ía . 

Juzgado municipal de 
Santa Cristina: 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado m u n i c i 
pal se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que los aspi
rantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes documentadas con arre
glo á ley por t é rmino de 10 dias en 
los cuales trascurrido dicho período 
se proveerá con arreglo á. ley en l a 
persona que mejores circunstancias 
r eúna para dicho desempeño 

Santa Cristina 11 de Junio de 
1890.—Simón Roderos. 

ANÜNCIOS PARTICULARES. "~ 

E M I L I O A L V A R A D O , 
Medico oculisln 

pe rmanece rá en León desde el 15 de 
Junio hasta el 15 de Ju l io . 

Fonda del Noroeste, Plaza de S a n 
to Domingo 8. 

Por D . José Antonio Nuevo, v e c i 
no do Armun ia , so vende l a hierba 
de los prados de su pertenencia, 
lindando dos con carretera de Z a 
mora y los demás p róx imos á los 
anteriores, y para' lo sucesivo los 
arrienda, como igualmente las tie
rras de labranza. 

Para tratar verse con dicho 
d u e ñ o . 

Imprcntu de la Diputación provinci»]. 


